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Título del Proyecto: 

Número del Proyecto: 

Asociado en la Implementación: 

Fecha de Inicio:                                   Fecha de finalización:  

Fecha de reunión del Comité Local de Revisión del Proyecto (LPAC):  

 

Breve Descripción 

Describa brevemente el desafío general de desarrollo y los resultados esperados del proyecto.  
 

 

 

 

 

   

Total de 
recursos 
requeridos: 

 

Total de 
recursos 
asignados: 

 

TRAC PNUD:  
Donante:  
Donante:  

Gobierno:  
En especie:  

No financiado:  

Acordado por (firmas)1: 
Gobierno PNUD Asociado en la Implementación 

 
 
 
 
 
Aclaración: 

 
 
 
 
 
Aclaración: 

 
 
 
 
 
Aclaración: 

Fecha:  Fecha:  Fecha: 

                                                
1 Nota:  Ajuste los casilleros de firma según corresponda  
2 El Indicador de género mide cuánto invierte el proyecto en la igualdad de género y empoderamiento de las mujeres. 
Favor de seleccionar un producto: GEN3 (Igualdad de género como un objetivo de principio); (GEN2 (Igualdad de género 
como un objetivo significativo); GEN1 (Contribución limitada a la igualdad de género); GEN0 (Ninguna contribución a la 
igualdad de género)  F 

Efectos a los que contribuye el proyecto 
(MANUD/CPD, RPD o GPD): 

 

 

Producto(s) Indicativo(s) con indicador de género2: 
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I. DESAFÍOS DE DESARROLLO (SE RECOMIENDAN 1 / 4  - 2 PAGINAS)   

Describa el desafío de desarrollo que se busca abordar a través del proyecto y de qué modo el 
mismo resulta relevante en el marco de las prioridades nacionales/regionales/globales, según 
corresponda. Incluya aquí evidencia que respalde el análisis, por ejemplo, datos que demuestren 
la magnitud del problema y de qué manera ése afecta a los diferentes sectores de la población 
(especialmente, hombres y mujeres, minorías, y grupos en situación de vulnerabilidad), y por qué 
resulta importante para reducir la pobreza y abordar la inequidad y exclusión.  Identifique las causas 
inmediatas, subyacentes y estructurales del desafío (incluidas las limitaciones en cuanto a 
capacidades), ya identificadas en el análisis del árbol de problemas que alimenta la Teoría del 
Cambio.  Se ruega ser específico en esta sección.  

 

II. ESTRATEGIA (SE RECOMIENDAN 1 / 2 - 3 PAGINAS) 

Explique en detalle la teoría del cambio (TdC) para este proyecto en particular y que hará el PNUD 
con sus asociados para abordar el desafío de desarrollo que se describió en la sección anterior.  
Identifique el enfoque seleccionado e incluya una justificación clara, respaldada por evidencia 
creíble, integrando la problemática de género. Identifique aquellos conocimientos, buenas prácticas 
y lecciones aprendidas (incluyendo evaluaciones realizadas) que se han utilizado para analizar las 
opciones disponibles y la estrategia elegida.  

 
Detalle el enfoque que se ha seleccionado para el proyecto y explique cómo espera que conduzca 
a un cambio a nivel de los productos.  Vincule claramente la TdC del proyecto con la TdC del 
programa/documento de programa de país (CPD), aclarando de qué manera contribuirá el proyecto 
al efecto del UNDAF/CPD.  Incluya los supuestos claves sobre lo que cambiará, para quién/es, y 
de qué modo sucederá. Los supuestos deberán hacer referencia a factores internos (en relación el 
diseño del proyecto y su implementación) y a factores externos (en relación con otros asociados, 
partes interesadas y el contexto) que resultarán críticos para el logro de los cambios esperados.  
Cite la mejor evidencia disponible que respalde estos supuestos clave en la TdC, lo que incluye los 
hallazgos de evaluaciones y cualquier otra investigación fidedigna, así como conocimientos, buenas 
prácticas y lecciones aprendidas de trabajos anteriores del PNUD y otros organismos, en el país y 
en otros contextos qué resulten relevantes para el caso.  

  
Es una buena práctica incluir un diagrama sobre la teoría del cambio como anexo, en el que se 
muestren los vínculos entre el desafío de desarrollo y las causas inmediatas, subyacentes y 
estructurales. 

 

III. RESULTADOS Y ALIANZAS (SE RECOMIENDAN DE 1.5 A 5 PAGINAS) 

Resultados Esperados  

• El texto bajo el presente encabezamiento debe reflejar la estrategia arriba mencionada en el 
trabajo que se realizará a través del proyecto.  Describa las intervenciones planeadas del 
proyecto y explique por qué se considera que dichas intervenciones son las más apropiadas 
para lograr los resultados esperados, vinculando esta parte a la teoría del cambio.  Defina qué 
cambio se espera ver como atribuible al proyecto.  El cambio esperado en cuanto al desarrollo 
se incluirá en el marco de resultados que será monitoreado en forma periódica por el proyecto. 
Vincule los resultados esperados con los efectos relevantes a más alto nivel (es decir, con el 
efecto del Programa, UNDAF, Plan Estratégico). 
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Recursos Requeridos para lograr los Resultados Esperados  

• Describa los recursos requeridos para lograr los resultados esperados. Teniendo en cuenta 
el camino del cambio dentro de la teoría de cambio utilizada, defina los insumos claves 
(personas, adquisiciones, alianzas, etc.) que se necesitan para poder entregar los productos. 
Ello debe incluir el tiempo del personal del PNUD en el país, región o Sede, que debe ser 
estimado, costeado, e incluido en el presupuesto del proyecto adecuadamente. 

Alianzas 

• Describa de qué manera el proyecto trabajará con asociados para lograr los resultados y 
elabore un breve esquema de lo que otros actores e iniciativas están realizando para abordar 
el desafío de desarrollo.  Esto no deberá constar simplemente de un listado de asociados sino 
vincularse con la teoría del cambio. Por ejemplo, ¿cuáles son los supuestos y los resultados 
esperados por parte de los asociados que resultan críticos para el logro de los resultados del 
proyecto? 

Riesgos y Supuestos 

• Especifique los riesgos principales que pueden llegar a comprometer el logro de los resultados 
a través de la estrategia elegida, y los supuestos de los que dependen los resultados del 
proyecto. Describa como se mitigarán los riesgos del proyecto, y en especial, de qué manera 
los impactos sociales y ambientales potenciales se evitarán o se gestionarán. Haga referencia 
a todo el listado de riesgos que debe adjuntarse como anexo. 

Participación de las Partes Involucradas 

• Identifique a las principales partes interesadas y defina una estrategia para asegurar que 
dichos actores se comprometan a lo largo de la vida del proyecto, a saber: 

• Grupos Objetivo: Identifique los grupos objetivo que el proyecto considera como 
beneficiarios. ¿Qué estrategia debe desplegar el proyecto para identificar y 
comprometer a los grupos objetivo? 

• Otros Grupos Potencialmente Afectados: Identifique otras personas potencialmente 
afectadas y una estrategia para lograr su involucramiento, y asegurar que tengan 
acceso a y sean conscientes de los mecanismos para presentar las inquietudes que 
puedan tener respecto del impacto social y ambiental de un proyecto (por ejemplo, la 
Revisión del Cumplimiento de los Estándares Sociales y Ambientales del PNUD y el 
Mecanismo de Respuesta para Actores Clave).  

Cooperación Sur-Sur y Triangular (CSS/CTr) 

• De proceder, describa de qué modo el proyecto habrá de utilizar CSS/CTr para lograr y 
sostener los resultados. 

Conocimiento 

• Describa cualquier producto específico de conocimiento que generará el proyecto, además 
de las evaluaciones (por ejemplo, publicaciones, bases de datos, productos destinados a los 
medios de comunicación, etc.), y de qué modo se le brindará visibilidad a los conocimientos 
generados y a las lecciones aprendidas a través del proyecto para que otros puedan 
beneficiarse de los mismos.  

Sostenibilidad y Escalamiento  

• Describa de qué manera el proyecto habrá de utilizar los sistemas nacionales relevantes, y 
especifique los arreglos para sostener y/o maximizar los resultados, según resulte relevante. 
Describa de qué manera se habrán de fortalecer y monitorear las capacidades nacionales 
según corresponda, y de qué forma se habrá de asegurar la apropiación nacional.  
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IV. GESTIÓN DEL PROYECTO (1 / 2 - SE RECOMIENDA 2 PAGINAS) 

Eficiencia y Efectividad de los Costos  

• Identifique de qué manera se espera que la estrategia logre producir los mejores resultados 
con los recursos disponibles, a través de evidencia proporcionada por enfoques similares en 
el país o en contextos similares. Incluya medidas sobre la base de las buenas prácticas y 
lecciones aprendidas. Explique por qué el camino seleccionado es el más eficiente y efectivo 
entre las opciones disponibles. Algunos posibles enfoques pueden ser los siguientes: 

i)  Utilizar el análisis de la teoría del cambio para explorar diferentes opciones con el fin de 
lograr los mejores resultados con los recursos disponibles.  

ii) Utilizar un enfoque de gestión de cartera para mejorar la eficacia en función de los costos 
al aprovechar actividades y alianzas con otras iniciativas/proyectos. 

iii) Mediante operaciones conjuntas (por ejemplo, monitoreo o adquisiciones) con otros 
asociados. 

 

Gestión del Proyecto  

Información sobre la(s) localidad(es) en que se implementará el proyecto, número y ubicación 
física de las oficinas del proyecto, arreglos para obtener apoyo operacional dedicado o 
compartido, de qué modo el proyecto trabajará con otros proyectos, etc. Describa también en 
esta sección los arreglos de auditoría, de colaboración con proyectos afines y los Servicios de 
Apoyo Directos a ser provistos por la Oficina de País del PNUD, y el costo directo del proyecto, 
si correspondiese. 
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V. MARCO DE RESULTADOS2 

Efecto previsto conforme lo establecido en el MANUD / Marco de Resultados y Recursos del Programa de País [o Global/Regional]:  

 

Indicadores de Efecto según lo establecido en el Marco de Resultados y Recursos del Programa de País [o Global/Regional], incluidos las metas y la línea de 
base:  

Producto(s) Aplicable(s) del Plan Estratégico del PNUD:  

Título del Proyecto y Número del Proyecto en Atlas: 

PRODUCTOS 
ESPERADOS  

INDICADORES DE PRODUCTO3 FUENTE 
DE 

DATOS 

LÍNEA DE 
BASE 

METAS (según frecuencia de recolección de 
datos) 

METODOLOGÍA Y 
RIESGOS DE LA 

RECOLECCIÓN DE 
DATOS  

 

Valor 

 

Año 

 

Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
A 

FINAL 

Producto 1 
Especifique cada 
producto previsto 
para ayudar al 
logro del 
resultado. 

 

1.1 Incluya cada indicador de producto.            

1.2            

1.3            

1.4            

Producto 2 
 

2.1            

2.2            

2.3            

                                                
2 El PNUD publica su información sobre proyectos (indicadores, líneas de base, metas y resultados) para cumplir con las normas de la Iniciativa Internacional para la Transparencia de la 
Ayuda (IATI). Es necesario asegurarse de que los indicadores sean S.M.A.R.T. (Específicos, Medibles, Alcanzables, Relevantes y con Plazos Establecidos), cuenten con líneas de base 
precisas y metas sostenidas por evidencia y datos confiables, y evitar abreviaturas para que los lectores externos comprendan los resultados del proyecto.    
3 Se recomienda que los proyectos utilicen indicadores de producto del Marco Integrado de Recursos y Resultados (IRRF) del Plan Estratégico, según resulte relevante, además de los 
indicadores de resultados específicos del proyecto.  Los indicadores deben desagregarse por género o por otros grupos objetivo, según resulte relevante. 
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VI. MONITOREO Y EVALUACIÓN 

De conformidad con las políticas y los procedimientos de programación del PNUD, el proyecto se monitoreará a través de los siguientes planes de monitoreo 
y evaluación.  

[Nota: los planes de monitoreo y evaluación se adaptarán al contexto del proyecto, según corresponda] 

 

Plan de Monitoreo 

Actividad de 
Monitoreo 

Objetivo Frecuencia Medidas a Seguir  
Asociados  
(si fuese 
conjunto) 

Costo 
(si lo 

hubiese) 

Seguimiento del 
progreso en el 
logro de los 
resultados 

Reunir y analizar datos sobre el progreso 
realizado en comparación con los 
indicadores de resultados que aparecen en 
el Marco de Resultados y Recursos (RRF 
por sus siglas en inglés) a fin de valorar el 
avance del proyecto en relación con el 
logro de los productos acordados 

Trimestralmente, o 
según la 
frecuencia que se 
requiera para 
cada indicador.  

La gerencia del proyecto 
analizará cualquier demora que 
afecte el avance esperado del 
proyecto.   

  

Monitoreo y 
Gestión del Riesgo 

Identificar riesgos específicos que pueden 
comprometer el logro de los resultados 
previstos. Identificar y monitorear medidas 
de gestión del riesgo mediante un registro 
de riesgos. Ello incluye medidas de 
monitoreo y planes que se pueden haber 
exigido según los Estándares Sociales y 
Ambientales del PNUD. Las auditorías se 
realizarán conforme a la política de 
auditoría del PNUD para gestionar el riesgo 
financiero. 
 

Trimestralmente 

La gerencia del proyecto 
identificará los riesgos y tomará 
medidas para controlarlos.  Se 
mantendrá un registro activo 
para el seguimiento de los 
riesgos identificados y las 
medidas tomadas. 

  

Aprendizaje 

Se captarán en forma periódica los 
conocimientos, las buenas prácticas y las 
lecciones aprendidas de otros proyectos y 
asociados en la implementación y se 
integrarán al presente proyecto. 

Al menos una vez 
por año 

El equipo del proyecto capta las 
lecciones relevantes que se 
utilizarán para tomar decisiones 
gerenciales debidamente 
informadas.  
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Aseguramiento de 
Calidad Anual del 
Proyecto 

Se valorará la calidad del proyecto 
conforme a los estándares de calidad del 
PNUD a fin de identificar sus fortalezas y 
debilidades e informar a la gerencia para 
apoyar la toma de decisiones que facilite 
las mejoras relevantes.  

Anual 

La gerencia del proyecto 
revisará las fortalezas y 
debilidades que se utilizarán 
para la toma de decisiones 
informadas a fin de mejorar el 
desempeño del proyecto 

  

Revisar y Efectuar 
Correcciones en el 
curso de acción 

Revisión interna de datos y evidencia a 
partir de todas las acciones de monitoreo 
para asegurar la toma de decisiones 
informadas. 
 

Al menos una vez 
por año 

La Junta Directiva del Proyecto 
debatirá los datos de 
desempeño, riesgos, lecciones 
y calidad que se utilizarán para 
corregir el curso de acción.  

  

Informe del 
Proyecto 

Se presentará un Informe del Proyecto a la 
Junta Directiva y a los actores clave, 
incluyendo datos sobre el progreso 
realizado que reflejen los resultados 
logrados de conformidad con las metas 
anuales definidas de antemano en cuanto 
a productos, un resumen anual sobre la 
calificación de la calidad del proyecto, un 
registro de riesgos actualizado, con 
medidas de mitigación, y todo informe de 
evaluación o revisión preparado durante el 
período.  

Anual y al finalizar 
el proyecto 

(Informe Final) 

   

Revisión del 
Proyecto (Junta 
Directiva del 
Proyecto) 

El mecanismo de gobernanza del proyecto 
(es decir, la Junta Directiva del Proyecto) 
efectuará revisiones periódicas del 
proyecto para evaluar su desempeño y 
revisar el Plan de Trabajo Plurianual, a fin 
de asegurar una elaboración del 
presupuesto realista durante la vida del 
proyecto.  En el transcurso del último año 
del proyecto, la Junta Directiva realizará 
una revisión final del proyecto para captar 
las lecciones aprendidas y debatir aquellas 
oportunidades para escalar y socializar los 
resultados del proyecto y las lecciones 
aprendidas con los actores relevantes.  

Especifique la 
frecuencia (al 

menos una vez 
por año) 

La Junta Directiva del Proyecto 
debatirá toda inquietud 
referente a la calidad o a un 
progreso más lento de lo 
esperado y acordará medidas 
de gestión para abordar las 
cuestiones identificadas. 
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Plan de Evaluación4  

Título de la Evaluación 
Asociados (si fuese 

un proyecto 
conjunto) 

Producto 
Relacionado 

del Plan 
Estratégico  

Efecto 
MECNUD/CPD  

Fecha 

de 
Realización 

Prevista 

Principales 
Actores en la 
Evaluación 

Costo y Fuente 
de 

Financiamiento 

Por ejemplo, Evaluación de 
Medio Término  

      

                                                
4 Opcional, si fuese necesario.  
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VII. PLAN DE TRABAJO PLURIANUAL56 

Es necesario identificar, estimar y costear en el presupuesto del proyecto bajo el/los producto/s relevantes, todo lo que se prevé a modo de costos 
programáticos y operativos en apoyo del proyecto.  Ello incluye actividades en apoyo directo del Proyecto como, por ejemplo, comunicación, recursos 
humanos, adquisiciones y contrataciones, finanzas, auditoría, asesoramiento en políticas, aseguramiento de la calidad, informes, gestión, etc.  En el 
documento de proyecto deben incluirse con total transparencia todos los servicios directamente relacionados con el mismo.  

  PRODUCTOS ESPERADOS 

 

ACTIVIDADES PREVISTAS Presupuesto Previsto por Año 
RESPONSA

BLE 

PRESUPUESTO PREVISTO 

A1 A2 A3 A4 
Fuente de 

Financiamiento 

Descripción 
del 

Presupuesto 
Monto 

Producto 1: 
 
 

Indicador de género (Gender Marker): 

1.1 Actividad       
    

   

1.2 Actividad      
   

   

   

1.3 Actividad          

MONITOREO         

Subtotal para el Producto 1  

Producto 2: 
 

Indicador de género (Gender Marker): 

 

2.1 Actividad          

2.2 Actividad         

2.3 Actividad          

MONITOREO         

Subtotal para el Producto 2  

Evaluación (según corresponda) EVALUACIÓN         

Costo de Apoyo (GMS)           

TOTAL          

                                                
5 En la decisión DP/2010/32 de la Junta Ejecutiva del PNUD se definen los costos y clasificaciones para la efectividad de los costos del programa y el desarrollo a ser cargados al proyecto.  
6 Los cambios al presupuesto del proyecto que afectan el alcance (productos), fechas de finalización, o costos totales estimados del proyecto exigen una revisión formal del presupuesto que 
debe ser firmada por la Junta Directiva.  En otros casos, el/la gerente de programa del PNUD podrá ser el único en firmar la revisión siempre que los otros firmantes no tengan objeciones.  
Por ejemplo, podrá aplicarse este procedimiento cuando el objetivo de la revisión sea simplemente reprogramar actividades para otros años.    
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VIII. ARREGLOS DE GESTIÓN Y GOBERNANZA  

Explique los roles y responsabilidades de las partes involucradas en la gobernanza y gestión del 
proyecto.  A continuación, aparece un diagrama a modo de ejemplo, aunque no se exige seguir 
dicho diagrama al pie de la letra.  Es posible que un proyecto tenga una gobernanza conjunta con 
otros proyectos, por ejemplo, a través de un subcomité directivo nacional vinculado con Grupos de 
Resultados de conformidad con los Procedimientos Operativos Estandarizados del UNDG para 
países que adoptan el enfoque de “Unidos en la Acción”.  

 

Los requisitos mínimos respecto de los arreglos de gobernanza de un proyecto incluyen la 
representación de los actores (es decir, del PNUD, asociados nacionales, representantes de 
beneficiarios, donantes, etc.) con la facultad de poder tomar decisiones respecto del proyecto.  
Describa de qué modo se involucrarán los grupos objetivo en la toma de decisiones del proyecto 
para asegurar su voz y participación. Los arreglos de gestión del proyecto deben incluir al menos 
un/a director/a de proyecto y un garante del proyecto que asesore a la Junta Directiva del Proyecto. 
Esta sección debe especificar la frecuencia mínima con que se reunirá la Junta Directiva (al menos 
una vez al año).  

 

 
Organigrama del Proyecto 

Junta Directiva del Proyecto (Mecanismo de Gobernanza) 

Beneficiario 
Principal 

[Especifique] 

Ejecutivo 

[Especifique] 

 

Proveedor Principal  

[Especifique] 

 

 
Director/a del 

Proyecto 

 
Apoyo al 
Proyecto 

Garante del 
Proyecto 

[Especifique] 

 
Equipo A 

 
Equipo B 

 
Equipo C 
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IX. CONTEXTO LEGAL  

[NOTA: Seleccione una opción entre las cláusulas modelo según aplique.  Elimine todas las otras 
opciones de su documento.]   

 
Opción a. En aquellos casos en que el país haya firmado el Acuerdo Básico de Asistencia - Standard 
Basic Assistance Agreement (SBAA)  

Este Documento de Proyecto constituirá el instrumento al que se hace referencia en el Artículo I del Acuerdo 
Básico de Asistencia firmado el (fecha) entre el Gobierno de (país) y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo.  Toda referencia que se haga en el Acuerdo SBAA a la “Agencia de Ejecución” se 
interpretará como una referencia al “Asociado en la Implementación”.  

 

El Asociado en la Implementación deberá asegurar la mejor relación calidad-precio, imparcialidad, integridad, 
transparencia y competencia internacional efectiva en la gestión financiera de la implementación del proyecto. 
Este proyecto será implementado por [Nombre del Organismo] (“Asociado en la Implementación”) que será 
el encargado de implementar el proyecto de conformidad con sus reglamentaciones, reglas, prácticas y 
procedimientos financieros siempre y cuando no viole principio alguno de las Reglas y Regulaciones 
Financieras del PNUD.  En todos los demás casos, se seguirán las Reglas y Regulaciones Financieras y los 
procedimientos de gestión del PNUD. 

 

Opción b. Cuando el país NO haya firmado el Acuerdo Básico de Asistencia - Standard Basic Assistance 
Agreement (SBAA) 

Este documento de proyecto constituirá el instrumento previsto y definido en las Disposiciones 
Complementarias  del Documento de Proyecto, que se adjuntan al presente y forman parte integral del mismo.  

 

El Asociado en la Implementación deberá asegurar la mejor relación calidad-precio, imparcialidad, integridad, 
transparencia y competencia internacional efectiva en la gestión financiera de la implementación del proyecto. 
Este proyecto será implementado por [Nombre del Organismo] (“Asociado en la Implementación”) que será 
el encargado de implementar el proyecto de conformidad con sus reglamentaciones, reglas, prácticas y 
procedimientos financieros siempre y cuando no viole principio alguno de las Reglas y Regulaciones 
Financieras del PNUD.  En todos los demás casos, se seguirán las Reglas y Regulaciones Financieras y los 
procedimientos de gestión del PNUD. 

 

 

Opción c. Para Proyecto Globales y Regionales  

Este proyecto forma parte de un marco programático general dentro del cual se habrán de implementar 
diversas actividades a nivel de cada país. Cuando se brinden servicios de asistencia y apoyo a las actividades 
para el país previstas en el presente proyecto, este documento constituirá el “Documento de Proyecto” al que 
se hace referencia en: (i) los respectivos Acuerdos SBAA firmados para los países involucrados; o (ii) las 
Disposiciones Complementarias adjuntas al Documento de Proyecto en aquellos casos en los que el país 
receptor no haya firmado un SBAA con el PNUD, y que se incluyen como parte integral del mismo. Toda 
referencia que se haga en el Acuerdo SBAA a la “Agencia de Ejecución” se interpretará como una referencia 
al “Asociado en la Implementación”. 

 

El Asociado en la Implementación deberá asegurar la mejor relación calidad-precio, imparcialidad, integridad, 
transparencia y competencia internacional efectiva en la gestión financiera de la implementación del proyecto. 
Este proyecto será implementado por [Nombre del Organismo] (“Asociado en la Implementación”) que será 
el encargado de implementar el proyecto de conformidad con sus reglamentaciones, reglas, prácticas y 
procedimientos financieros siempre y cuando no viole principio alguno de las Reglas y Regulaciones 
Financieras del PNUD.  En todos los demás casos, se seguirán las Reglas y Regulaciones Financieras y los 
procedimientos de gestión del PNUD. 
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X. GESTIÓN DE RIESGOS 

[NOTA: Seleccione una opción entre las cláusulas modelo según la modalidad de implementación 
del proyecto.  Elimine todas las otras opciones.]   
 

Opción a. Entidad de Gobierno (NIM) 

1. De conformidad con el Artículo III de la SBAA [o las Disposiciones Suplementarias del Documento de 
Proyecto], el Asociado en la Implementación tendrá la responsabilidad de la seguridad y protección del 
Asociado en la Implementación, de su personal, de su propiedad, y de los bienes del PNUD que se 
encuentren en su custodia. Con este fin, el Asociado en la Implementación: 
a) Instrumentará un plan de seguridad adecuado y sostendrá dicho plan, teniendo en cuenta la situación 

de seguridad del país en el que se desarrolla el proyecto; 

b) Asumirá todos los riesgos y responsabilidades en relación con la seguridad del Asociado en la 
Implementación, y con la instrumentación de dicho plan. 

 

2. El PNUD se reserva el derecho de verificar si existe dicho plan, y de sugerir modificaciones cuando 
resultase necesario.  En caso de que el Asociado en la Implementación no cuente con un plan de 
seguridad apropiado según lo exigido por estas cláusulas, se considerará que ha violado sus obligaciones 
en el marco del presente Documento de Proyecto. 
 

3. El Asociado en la Implementación acuerda realizar todos los esfuerzos que resulten razonables a fin de 
asegurar que los fondos del PNUD recibidos de conformidad con el Documento de Proyecto no se utilicen 
para brindar asistencia a personas o entidades vinculadas con el terrorismo, y que los receptores de los 
fondos provistos por el PNUD en el marco del presente proyecto no aparezcan en la lista del Comité del 
Consejo de Seguridad, creado por la Resolución 1267 del año 1999.  Este listado puede consultarse en 
http://www.un.org/sc/committees/1267/aq_sanctions_list.shtml.    

4. Se reforzará la sostenibilidad social y ambiental, a través de la aplicación de los Estándares Sociales y 
Ambientales del PNUD (http://www.PNUD.org/ses) y del Mecanismo de Rendición de Cuentas 
(http://www.PNUD.org/secu-srm).     

5. El Asociado en la Implementación (a) realizará las actividades relacionadas con el proyecto y programa 
de un modo que resulte coherente con los Estándares Sociales y Ambientales del PNUD; 
(b) implementará el plan de gestión o mitigación para que el proyecto o programa cumpla con dichos 
estándares; y (c) participará de un modo constructivo y oportuno para abordar cualquier inquietud o queja 
planteada a través del Mecanismo de Rendición de Cuentas.  El PNUD se asegurará de que las 
comunidades/organismos y otras partes interesadas estén debidamente informadas de la existencia del 
Mecanismo de Rendición de Cuentas y puedan acceder al mismo.  

6. Todos los firmantes del Documento de Proyecto colaborarán de buena fe en los ejercicios destinados a 
evaluar los compromisos del programa o proyecto, o el cumplimiento con los Estándares Sociales y 
Ambientales del PNUD.  Ello incluye el acceso al sitio del proyecto así como a personal relevante, 
información y documentación.  

7. El Asociado en la Implementación tomará las medidas apropiadas para evitar el uso indebido de fondos, 
fraude o corrupción por parte de sus funcionarios, consultores, partes responsables, subcontratistas y 
sub-receptores en la ejecución del proyecto o utilizando los fondos del PNUD. El Asociado en la 
Implementación velará por que sus políticas de gestión financiera, lucha contra la corrupción y lucha 
contra el fraude estén en vigor y se apliquen a todos los fondos recibidos del PNUD o por conducto del 
PNUD. 

8. Los requisitos de los siguientes documentos, vigentes en el momento de la firma del Documento de 
Proyecto, se aplican al Asociado en la Implementación: (a) Política del PNUD sobre Fraude y otras 
Prácticas Corruptas y (b) Directrices de la Oficina de Auditoría e Investigaciones del PNUD. El Asociado 
en la Implementación acepta los requisitos de los documentos anteriores, los cuales son parte integral de 
este Documento de Proyecto y están disponibles en línea en www.undp.org. 

9. En caso de que se requiera una investigación, el PNUD tiene la obligación de realizar las investigaciones 
relacionadas con cualquier aspecto de los proyectos y programas del PNUD. El Asociado en la 
Implementación proporcionará su plena cooperación, incluida la puesta a disposición del personal, la 
documentación pertinente y el acceso a los locales del Asociado en la Implementación (y de sus 
consultores, partes responsables, subcontratistas y subadjudicatarios), en las condiciones razonables 
que sean necesarias para los fines de una investigación. En caso de que haya una limitación en el 



   

13 

cumplimiento de esta obligación, el PNUD consultará con el Asociado en la Implementación para 
encontrar una solución. 

10. Los signatarios de este Documento de Proyecto se mantendrán informados de manera inmediata de 
cualquier incidencia de uso inapropiado de fondos, o alegación creíble de fraude o corrupción con la 
debida confidencialidad. 

Cuando el Asociado en la Implementación sepa que un proyecto o actividad del PNUD, en su totalidad o 
en parte, es objeto de investigación por presunto fraude o corrupción, el Asociado en la Implementación 
informará al Representante Residente / Jefe de Oficina del PNUD, quien informará prontamente a la 
Oficina de Auditoría e Investigaciones del PNUD (OAI). El Asociado en la Implementación proporcionará 
actualizaciones periódicas al jefe del PNUD en el país y la OAI del estado y las acciones relacionadas 
con dicha investigación. 

11. Elija una de las tres siguientes opciones: 

Opción 1: El PNUD tendrá derecho a un reembolso por parte del Asociado en la Implementación de los 
fondos que hayan sido utilizados de manera inapropiada, incluyendo fraude o corrupción, o pagados de 
otra manera que no sean los términos y condiciones del Documento del Proyecto. Dicho monto puede 
ser deducido por el PNUD de cualquier pago debido al Asociado en la Implementación bajo este o 
cualquier otro acuerdo. La recuperación de esa cantidad por el PNUD no disminuirá o limitará las 
obligaciones del Asociado en la Implementación bajo este Documento de Proyecto. 

Opción 2: El Asociado en la Implementación está conforme con que, cuando proceda, los donantes del 
PNUD (incluido el Gobierno), cuya financiación sea la fuente total o parcial de los fondos para las 
actividades objeto de este Documento de Proyecto, podrán solicitar recurso al Asociado en la 
Implementación para la recuperación de cualesquiera fondos determinados por el PNUD que hayan sido 
utilizados de manera inapropiada, incluso mediante fraude o corrupción, o que hayan sido pagados de 
otra manera que no sea conforme a los términos y condiciones del Documento del Proyecto. 

Opción 3: El PNUD tendrá derecho a un reembolso por parte del Asociado en la Implementación de los 
fondos que hayan sido utilizados de manera inapropiada, incluyendo fraude o corrupción, o pagados de 
otra manera que no sean los términos y condiciones del Documento del Proyecto. Dicho monto puede 
ser deducido por el PNUD de cualquier pago debido al Asociado en la Implementación bajo este o 
cualquier otro acuerdo. 

Cuando dichos fondos no hayan sido reembolsados al PNUD, el Asociado en la Implementación está 
conforme con que los donantes del PNUD (incluido el Gobierno), cuya financiación sea la fuente, en su 
totalidad o en parte, de los fondos destinados a las actividades previstas en el presente Documento de 
Proyecto, podrán solicitar recurso al Asociado en la Implementación para la recuperación de cualesquiera 
fondos determinados por el PNUD que hayan sido utilizados de manera inapropiada, incluso mediante 
fraude o corrupción, o que hayan sido pagados de otra manera que no sea conforme a los términos y 
condiciones del Documento del Proyecto. 

Nota: El término "Documento del Proyecto", tal como se utiliza en esta cláusula, se considerará que 
incluye cualquier acuerdo subsidiario pertinente posterior al Documento del Proyecto, incluyendo aquellos 
con las partes responsables, subcontratistas y sub-receptores. 

12. Cada contrato emitido por el Asociado en la Implementación en relación con el presente Documento de 
Proyecto incluirá una cláusula declarando que, en relación con el proceso de selección o en la ejecución 
del contrato, no se han dado, recibido o prometido ningún honorario, gratificación, descuento, regalo, 
comisión u otro pago que no sean los mostrados en la propuesta, y que el receptor de fondos del Asociado 
en la Implementación cooperará con todas y cada una de las investigaciones y auditorías posteriores al 
pago. 

13. En caso de que el PNUD se refiera a las autoridades nacionales pertinentes para que se adopten las 
medidas legales apropiadas en relación con cualquier presunto incumplimiento relacionado con el 
proyecto, el Gobierno velará por que las autoridades nacionales pertinentes investiguen activamente las 
mismas y adopten las medidas legales adecuadas contra todas las personas que hayan participado en 
el proyecto, recuperará y devolverá los fondos recuperados al PNUD. 

14. El Asociado en la Implementación se asegurará de que todas sus obligaciones establecidas en esta 
sección titulada "Gestión de Riesgos" se traspasan a cada parte responsable, subcontratista y sub-
beneficiario y que todas las cláusulas bajo esta sección tituladas "Cláusulas Estándar de Gestión de 
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Riesgos" se incluyen, mutatis mutandis, en todos los subcontratos o subacuerdos celebrados con 
posterioridad al presente Documento de Proyecto. 

 

Opción b. PNUD (DIM) 

1. El PNUD como Asociado en la Implementación cumplirá con las políticas, procedimientos y prácticas del 
Sistema de Gestión de Seguridad de las Naciones Unidas (UNSMS por sus siglas en inglés).  
 

2. El PNUD como Asociado en la Implementación realizará todos los esfuerzos que resulten razonables a 
fin de asegurar que ninguno de [los fondos del proyecto]7 [fondos del PNUD recibidos conforme al 
Documento de Proyecto]8 se utilicen para brindar asistencia a personas o entidades vinculadas con el 
terrorismo, y que los receptores de los fondos provistos por el PNUD en el marco del presente proyecto 
no aparezcan en la lista del Comité del Consejo de Seguridad, creado por Resolución 1267 del año 1999.  
Este listado puede consultarse en http://www.un.org/sc/committees/1267/aq_sanctions_list.shtml.  Esta 
disposición debe incluirse en todos los subcontratos y subacuerdos firmados en el marco del presente 
Documento de Proyecto.  

3. Se reforzará la sostenibilidad social y ambiental a través de la aplicación de los Estándares Sociales y 
Ambientales del PNUD (http://www.PNUD.org/ses), y del Mecanismo de Rendición de Cuentas 
(http://www.PNUD.org/secu-srm).     

4. PNUD como Asociado en la Implementación:  (a) realizará las actividades relacionadas con el proyecto 
y programa en conformidad con los Estándares y Ambientales del PNUD; (b) implementará el plan de 
gestión o mitigación para que el proyecto o programa cumpla con dichos estándares; y (c) participará de 
un modo constructivo y oportuno para abordar cualquier inquietud o queja planteada a través del 
Mecanismo de Rendición de Cuentas.  El PNUD se asegurará de que los organismos y otras partes 
interesadas estén debidamente informados de la existencia del Mecanismo de Rendición de Cuentas y 
puedan acceder al mismo.  

5. Todos los firmantes del Documento de Proyecto colaborarán de buena fe en los ejercicios destinados a evaluar 
los compromisos del programa o proyecto, o el cumplimiento con los Estándares Sociales y Ambientales del 
PNUD.  Ello incluye el acceso a sitios del proyecto, personal relevante, información y documentación. 

6. El PNUD como Asociado en la Implementación velará que las obligaciones siguientes sean vinculantes para 
cada parte responsable, subcontratista y sub-beneficiario: 

a) De conformidad con el Artículo III de la SBAA [o las Disposiciones Suplementarias del Documento de 
Proyecto], cada parte responsable, subcontratista y sub-beneficiario tendrá la responsabilidad de la 
seguridad y protección de cada parte responsable, subcontratista y sub-beneficiario, de su personal, de 
su propiedad, y de los bienes del PNUD que se encuentren en su custodia. Con este fin, cada parte 
responsable, subcontratista y sub-beneficiario: 

i) Instrumentará un plan de seguridad adecuado y sostendrá dicho plan, teniendo en cuenta la situación 
de seguridad del país en el que se desarrolla el proyecto; 

ii) Asumirá todos los riesgos y responsabilidades relacionados con la seguridad de la parte responsable, 
del subcontratista y del sub-beneficiario y la plena implementación del plan de seguridad. 

b) El PNUD se reserva el derecho de verificar si dicho plan está en vigor y de sugerir modificaciones al plan 
cuando sea necesario. El incumplimiento de mantener e implementar un plan de seguridad apropiado 
como se requiere en este documento se considerará un incumplimiento de las obligaciones de la parte 
responsable, subcontratista y sub-receptor bajo este Documento de Proyecto. 

c) Cada parte responsable, subcontratista y sub-beneficiario adoptará las medidas apropiadas para evitar el 
uso indebido de fondos, fraude o corrupción por parte de sus funcionarios, consultores, subcontratistas y 
sub-receptores en la ejecución del proyecto o programa o utilizando los fondos del PNUD. Garantizará 
que sus políticas de gestión financiera, lucha contra la corrupción y lucha contra el fraude se apliquen y 
se apliquen a todos los fondos recibidos de o por conducto del PNUD. 

                                                
7 Texto a ser utilizado cuando el PNUD es el Asociado en la Implementación.  
8 Texto a ser utilizado cuando el Asociado en la Implementación sea Naciones Unidas, un Fondo/Programa de las 
Naciones Unidas o una agencia especializada.  
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d) Los requisitos de los siguientes documentos, vigentes en el momento de la firma del Documento de 
Proyecto, se aplican a cada parte responsable, subcontratista y sub-beneficiario: (a) Política del PNUD 
sobre Fraude y otras Prácticas Corruptas y (b) Directrices de la Oficina de Auditoría e Investigaciones del 
PNUD. Cada parte responsable, subcontratista y sub-beneficiario acepta los requisitos de los documentos 
anteriores, los cuales son parte integral de este Documento de Proyecto y están disponibles en línea en 
www.undp.org. 

e) En caso de que se requiera una investigación, el PNUD realizará las investigaciones relacionadas con 
cualquier aspecto de los proyectos y programas del PNUD. Cada parte responsable, subcontratista y sub-
beneficiario proporcionará su plena cooperación, incluida la puesta a disposición del personal, la 
documentación pertinente y el acceso a sus locales (y de sus consultores, partes responsables, 
subcontratistas y subadjudicatarios), en las condiciones razonables que sean necesarias para los fines de 
una investigación. En caso de que haya una limitación en el cumplimiento de esta obligación, el PNUD 
consultará con la parte responsable, subcontratista y sub-beneficiario para encontrar una solución. 

f) Cada parte responsable, subcontratista y sub-beneficiario mantendrá informado al PNUD, como Asociado 
en la Implementación, de manera inmediata de cualquier incidencia de uso inapropiado de fondos, o 
alegación creíble de fraude o corrupción con la debida confidencialidad. 

Cuando la parte responsable, subcontratista y sub-beneficiario sepa que un proyecto o actividad del 
PNUD, en su totalidad o en parte, es objeto de investigación por presunto fraude o corrupción, cada parte 
responsable, subcontratista y sub-beneficiario informará al Representante Residente / Jefe de Oficina del 
PNUD, quien informará prontamente a la Oficina de Auditoría e Investigaciones del PNUD (OAI). Cada 
parte responsable, subcontratista y sub-beneficiario proporcionará actualizaciones periódicas al jefe del 
PNUD en el país y la OAI del estado y las acciones relacionadas con dicha investigación. 

g) Elija una de las tres opciones siguientes: 

Opción 1: El PNUD tendrá derecho a un reembolso por parte de la parte responsable, subcontratista o 
sub-beneficiario de los fondos que hayan sido utilizados de manera inapropiada, incluyendo fraude o 
corrupción, o pagados de otra manera que no sean los términos y condiciones del Documento del 
Proyecto. Dicho monto puede ser deducido por el PNUD de cualquier pago debido al de la parte 
responsable, subcontratista o sub-beneficiario bajo este o cualquier otro acuerdo. La recuperación de esa 
cantidad por el PNUD no disminuirá o limitará las obligaciones de la parte responsable, subcontratista o 
sub-beneficiario bajo este Documento de Proyecto. 

Opción 2: Cada parte responsable, subcontratista o sub-beneficiario está conforme con que, cuando 
proceda, los donantes del PNUD (incluido el Gobierno), cuya financiación sea la fuente total o parcial de 
los fondos para las actividades objeto de este Documento de Proyecto, podrán solicitar recurso a la parte 
responsable, subcontratista o sub-beneficiario para la recuperación de cualesquiera fondos determinados 
por el PNUD que hayan sido utilizados de manera inapropiada, incluso mediante fraude o corrupción, o 
que hayan sido pagados de otra manera que no sea conforme a los términos y condiciones del Documento 
del Proyecto. 

Opción 3: El PNUD tendrá derecho a un reembolso por parte de la parte responsable, subcontratista o 
sub-beneficiario de los fondos que hayan sido utilizados de manera inapropiada, incluyendo fraude o 
corrupción, o pagados de otra manera que no sean los términos y condiciones del Documento del 
Proyecto. Dicho monto puede ser deducido por el PNUD de cualquier pago debido a la parte responsable, 
subcontratista o sub-beneficiario bajo este o cualquier otro acuerdo. 

Cuando dichos fondos no hayan sido reembolsados al PNUD, la parte responsable, subcontratista o sub-
beneficiario está conforme con que los donantes del PNUD (incluido el Gobierno), cuya financiación sea 
la fuente, en su totalidad o en parte, de los fondos destinados a las actividades previstas en el presente 
Documento de Proyecto, podrán solicitar recurso a la parte responsable, subcontratista o sub-beneficiario 
para la recuperación de cualesquiera fondos determinados por el PNUD que hayan sido utilizados de 
manera inapropiada, incluso mediante fraude o corrupción, o que hayan sido pagados de otra manera 
que no sea conforme a los términos y condiciones del Documento del Proyecto. 

Nota: El término "Documento del Proyecto", tal como se utiliza en esta cláusula, se considerará que incluye 
cualquier acuerdo subsidiario pertinente posterior al Documento del Proyecto, incluyendo aquellos con las 
partes responsables, subcontratistas y sub-receptores. 

h) Cada contrato emitido por la parte responsable, subcontratista o sub-beneficiario en relación con el 
presente Documento de Proyecto incluirá una cláusula declarando que, en relación con el proceso de 
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selección o en la ejecución del contrato, no se han dado, recibido o prometido ningún honorario, 
gratificación, descuento, regalo, comisión u otro pago que no sean los mostrados en la propuesta, y que 
el receptor de fondos cooperará con todas y cada una de las investigaciones y auditorías posteriores al 
pago. 

i) En caso de que el PNUD se refiera a las autoridades nacionales pertinentes para que se adopten las 
medidas legales apropiadas en relación con cualquier presunto incumplimiento relacionado con el 
proyecto, el Gobierno velará por que las autoridades nacionales pertinentes investiguen activamente las 
mismas y adopten las medidas legales adecuadas contra todas las personas que hayan participado en el 
proyecto, recuperará y devolverá los fondos recuperados al PNUD. 

j) Cada parte responsable, subcontratista y sub-beneficiario se asegurará de que todas sus obligaciones 
establecidas en esta sección titulada "Gestión de Riesgos" se traspasan a cada parte responsable, 
subcontratista y sub-beneficiario y que todas las cláusulas bajo esta sección tituladas "Cláusulas 
Estándar de Gestión de Riesgos" se incluyen, mutatis mutandis, en todos los subcontratos o 
subacuerdos celebrados con posterioridad al presente Documento de Proyecto. 

 

Opción c. OSC/ONG/No parte de la ONU u otra OIG sin Acuerdo Básico de Servicios firmado con el 
PNUD 

1. De conformidad con el Artículo III de la SBAA [o las Disposiciones Suplementarias del Documento de 
Proyecto], el Asociado en la Implementación tendrá la responsabilidad de la seguridad física y protección 
del Asociado, de su personal, de su propiedad, y de los bienes del PNUD que se encuentren en su 
custodia.  Con este fin, el Asociado en la Implementación:  
a) Instrumentará un plan de seguridad adecuado y mantendrá dicho plan, teniendo en cuenta la 

situación de seguridad del país en el que se desarrolla el proyecto; 

b) Asumirá todos los riesgos y responsabilidades en relación con la seguridad del Asociado en la 
Implementación, y con la instrumentación de dicho plan. 

 

2. El PNUD se reserva el derecho de verificar si existe dicho plan, y a sugerir modificaciones cuando 
resultase necesario.  En caso de que el Asociado en la Implementación no cuente con un plan de 
seguridad apropiado según lo exigido por estas cláusulas, se considerará que ha violado sus obligaciones 
en el marco del presente Documento de Proyecto y el Acuerdo de Cooperación para el Proyecto entre el 
PNUD y el Asociado en la Implementación. 
 

3. El Asociado en la Implementación acuerda realizar todos los esfuerzos que resulten razonables a fin de 
asegurar que los fondos del PNUD recibidos de conformidad con el Documento de Proyecto no se utilicen 
para brindar asistencia a personas o entidades vinculadas con el terrorismo, y que los receptores de los 
fondos provistos por el PNUD en el marco del presente proyecto no aparezcan en la lista del Comité del 
Consejo de Seguridad, creado por Resolución 1267 del año 1999.  Este listado puede consultarse en 
http://www.un.org/sc/committees/1267/aq_sanctions_list.shtml.   

4. Se reforzará la sostenibilidad social y ambiental, a través de la aplicación de los Estándares Sociales y 
Ambientales del PNUD (http://www.PNUD.org/ses), y del Mecanismo de Rendición de Cuentas 
(http://www.PNUD.org/secu-srm).     

5. El Asociado en la Implementación (a) realizará las actividades relacionadas con el proyecto y programa 
de un modo que resulte coherente con los Estándares Sociales y Ambientales del PNUD; (b) 
implementará el plan de gestión o mitigación para que el proyecto o programa cumpla con dichos 
estándares; y (c) participará de un modo constructivo y oportuno para abordar cualquier inquietud o queja 
planteada a través del Mecanismo de Rendición de Cuentas.  El PNUD se asegurará de que las 
comunidades/organismos y otras partes interesadas estén debidamente informadas de la existencia del 
Mecanismo de Rendición de Cuentas y puedan acceder al mismo.  

6. Todos los firmantes del Documento de Proyecto colaborarán de buena fe en los ejercicios destinados a 
evaluar los compromisos del programa o proyecto, o el cumplimiento con los Estándares Sociales y 
Ambientales del PNUD.  Ello incluye el acceso al sitio del proyecto, personal relevante, información y 
documentación.  

7. El Asociado en la Implementación tomará las medidas apropiadas para evitar el uso indebido de fondos, 
fraude o corrupción por parte de sus funcionarios, consultores, partes responsables, subcontratistas y 
sub-receptores en la ejecución del proyecto o utilizando los fondos del PNUD. El Asociado en la 
Implementación velará por que sus políticas de gestión financiera, lucha contra la corrupción y lucha 
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contra el fraude estén en vigor y se apliquen a todos los fondos recibidos del PNUD o por conducto del 
PNUD. 

8. Los requisitos de los siguientes documentos, vigentes en el momento de la firma del Documento de 
Proyecto, se aplican al Asociado en la Implementación: (a) Política del PNUD sobre Fraude y otras 
Prácticas Corruptas y (b) Directrices de la Oficina de Auditoría e Investigaciones del PNUD. El Asociado 
en la Implementación acepta los requisitos de los documentos anteriores, los cuales son parte integral de 
este Documento de Proyecto y están disponibles en línea en www.undp.org. 

9. En caso de que se requiera una investigación, el PNUD tiene la obligación de realizar las investigaciones 
relacionadas con cualquier aspecto de los proyectos y programas del PNUD. El Asociado en la 
Implementación proporcionará su plena cooperación, incluida la puesta a disposición del personal, la 
documentación pertinente y el acceso a los locales del Asociado en la Implementación (y de sus 
consultores, partes responsables, subcontratistas y subadjudicatarios), en las condiciones razonables 
que sean necesarias para los fines de una investigación. En caso de que haya una limitación en el 
cumplimiento de esta obligación, el PNUD consultará con el Asociado en la Implementación para 
encontrar una solución. 

10. El Asociado en la Implementación mantendrá informado al PNUD de manera inmediata de cualquier 
incidencia de uso inapropiado de fondos, o alegación creíble de fraude o corrupción con la debida 
confidencialidad. 

Cuando el Asociado en la Implementación sepa que un proyecto o actividad del PNUD, en su totalidad o 
en parte, es objeto de investigación por presunto fraude o corrupción, el Asociado en la Implementación 
informará al Representante Residente / Jefe de Oficina del PNUD, quien informará prontamente a la 
Oficina de Auditoría e Investigaciones del PNUD (OAI). El Asociado en la Implementación proporcionará 
actualizaciones periódicas al jefe del PNUD en el país y la OAI del estado y las acciones relacionadas 
con dicha investigación. 

11. Elija una de las tres siguientes opciones: 

Opción 1: El PNUD tendrá derecho a un reembolso por parte del Asociado en la Implementación de los 
fondos que hayan sido utilizados de manera inapropiada, incluyendo fraude o corrupción, o pagados de 
otra manera que no sean los términos y condiciones del Documento del Proyecto. Dicho monto puede 
ser deducido por el PNUD de cualquier pago debido al Asociado en la Implementación bajo este o 
cualquier otro acuerdo. La recuperación de esa cantidad por el PNUD no disminuirá o limitará las 
obligaciones del Asociado en la Implementación bajo este Documento de Proyecto. 

Opción 2: El Asociado en la Implementación está conforme con que, cuando proceda, los donantes del 
PNUD (incluido el Gobierno), cuya financiación sea la fuente total o parcial de los fondos para las 
actividades objeto de este Documento de Proyecto, podrán solicitar recurso al Asociado en la 
Implementación para la recuperación de cualesquiera fondos determinados por el PNUD que hayan sido 
utilizados de manera inapropiada, incluso mediante fraude o corrupción, o que hayan sido pagados de 
otra manera que no sea conforme a los términos y condiciones del Documento del Proyecto. 

Opción 3: El PNUD tendrá derecho a un reembolso por parte del Asociado en la Implementación de los 
fondos que hayan sido utilizados de manera inapropiada, incluyendo fraude o corrupción, o pagados de 
otra manera que no sean los términos y condiciones del Documento del Proyecto. Dicho monto puede 
ser deducido por el PNUD de cualquier pago debido al Asociado en la Implementación bajo este o 
cualquier otro acuerdo. 

Cuando dichos fondos no hayan sido reembolsados al PNUD, el Asociado en la Implementación está 
conforme con que los donantes del PNUD (incluido el Gobierno), cuya financiación sea la fuente, en su 
totalidad o en parte, de los fondos destinados a las actividades previstas en el presente Documento de 
Proyecto, podrán solicitar recurso al Asociado en la Implementación para la recuperación de cualesquiera 
fondos determinados por el PNUD que hayan sido utilizados de manera inapropiada, incluso mediante 
fraude o corrupción, o que hayan sido pagados de otra manera que no sea conforme a los términos y 
condiciones del Documento del Proyecto. 

Nota: El término "Documento del Proyecto", tal como se utiliza en esta cláusula, se considerará que 
incluye cualquier acuerdo subsidiario pertinente posterior al Documento del Proyecto, incluyendo aquellos 
con las partes responsables, subcontratistas y sub-receptores. 
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12. Cada contrato emitido por el Asociado en la Implementación en relación con el presente Documento de 
Proyecto incluirá una cláusula declarando que, en relación con el proceso de selección o en la ejecución 
del contrato, no se han dado, recibido o prometido ningún honorario, gratificación, descuento, regalo, 
comisión u otro pago que no sean los mostrados en la propuesta, y que el receptor de fondos del Asociado 
en la Implementación cooperará con todas y cada una de las investigaciones y auditorías posteriores al 
pago. 

13. En caso de que el PNUD se refiera a las autoridades nacionales pertinentes para que se adopten las 
medidas legales apropiadas en relación con cualquier presunto incumplimiento relacionado con el 
proyecto, el Gobierno velará por que las autoridades nacionales pertinentes investiguen activamente las 
mismas y adopten las medidas legales adecuadas contra todas las personas que hayan participado en 
el proyecto, recuperará y devolverá los fondos recuperados al PNUD. 

14. El Asociado en la Implementación se asegurará de que todas sus obligaciones establecidas en esta 
sección titulada "Gestión de Riesgos" se traspasan a cada parte responsable, subcontratista y sub-
beneficiario y que todas las cláusulas bajo esta sección tituladas "Cláusulas Estándar de Gestión de 
Riesgos" se incluyen, mutatis mutandis, en todos los subcontratos o subacuerdos celebrados con 
posterioridad al presente Documento de Proyecto. 

 

Opción d. Organismo de las Naciones Unidas además del PNUD, y OIG con Acuerdo Básico de 
Servicios firmado con el PNUD  

1. El/La [Nombre del Organismo de las Naciones Unidas/OIG] como Asociado en la Implementación 
cumplirá con las políticas, los procedimientos y prácticas del Sistema de Gestión de Seguridad de las 
Naciones Unidas (UNSMS.) 

2. El/La [Nombre del Organismo de las Naciones Unidas/OIG] como Asociado en la Implementación velará 
por que las siguientes obligaciones sean vinculantes para cada parte responsable, subcontratista y sub-
receptor que no sea una entidad de la ONU:  

a. De conformidad con el Artículo III de la SBAA [o las Disposiciones Suplementarias del Documento de 
Proyecto], cada parte responsable, subcontratista y sub-beneficiario tendrá la responsabilidad de la 
seguridad y protección de cada parte responsable, subcontratista y sub-beneficiario, de su personal, de 
su propiedad, y de los bienes del [Nombre del Organismo de las Naciones Unidas/OIG] que se 
encuentren en su custodia. Con este fin, cada parte responsable, subcontratista y sub-beneficiario: 

i. Instrumentará un plan de seguridad adecuado y sostendrá dicho plan, teniendo en cuenta la 
situación de seguridad del país en el que se desarrolla el proyecto; 

ii. Asumirá todos los riesgos y responsabilidades relacionados con la seguridad de la parte 
responsable, del subcontratista y del sub-beneficiario y la plena implementación del plan de 
seguridad. 

b. El/La [Nombre del Organismo de las Naciones Unidas/OIG] se reserva el derecho de verificar si dicho 
plan está en vigor y de sugerir modificaciones al plan cuando sea necesario. El incumplimiento de 
mantener e implementar un plan de seguridad apropiado como se requiere en este documento se 
considerará un incumplimiento de las obligaciones de la parte responsable, subcontratista y sub-receptor 
bajo este Documento de Proyecto. 

3. El/La [Nombre del Organismo de las Naciones Unidas/OIG] acuerda realizar todos los esfuerzos que 
resulten razonables a fin de asegurar [los fondos del Proyecto]9 [los fondos del PNUD recibidos de 
conformidad con el Documento de Proyecto]10 no se utilicen para brindar asistencia a personas o 
entidades vinculadas con el terrorismo, y que los receptores de los fondos provistos por el PNUD en el 
marco del presente proyecto no aparezcan en la lista del Comité del Consejo de Seguridad, creado por 
Resolución 1267 del año 1999.  Este listado puede consultarse en 
http://www.un.org/sc/committees/1267/aq_sanctions_list.shtml.   

                                                
9 A ser utilizado cuando el PNUD es el Asociado en la Implementación.  
10 Texto a ser utilizado cuando el Asociado en la Implementación sea Naciones Unidas, un Fondo/Programa de las 
Naciones Unidas o una agencia especializada.  
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4. Se reforzará la sostenibilidad social y ambiental, a través de la aplicación de los Estándares Sociales y 
Ambientales del PNUD (http://www.PNUD.org/ses), y del Mecanismo de Rendición de Cuentas 
(http://www.PNUD.org/secu-srm).     

5. El Asociado en la Implementación (a) realizará las actividades relacionadas con el proyecto y programa 
de un modo que resulte coherente con los Estándares Sociales y Ambientales del PNUD; (b) 
implementará el plan de gestión o mitigación para que el proyecto o programa cumpla con dichos 
estándares; y (c) participará de un modo constructivo y oportuno para abordar cualquier inquietud o queja 
planteada a través del Mecanismo de Rendición de Cuentas.  El PNUD se asegurará de que las 
comunidades y otras partes interesadas estén debidamente informadas de la existencia del Mecanismo 
de Rendición de Cuentas y puedan acceder al mismo.  
 

6. Todos los firmantes del Documento de Proyecto colaborarán de buena fe en los ejercicios destinados a 
evaluar los compromisos del programa o proyecto, o el cumplimiento con los Estándares Sociales y 
Ambientales del PNUD.  Ello incluye el acceso al sitio del proyecto, personal relevante, información y 
documentación.  

7. El Asociado en la Implementación tomará las medidas apropiadas para evitar el uso indebido de fondos, 
fraude o corrupción por parte de sus funcionarios, consultores, partes responsables, subcontratistas y 
sub-receptores en la ejecución del proyecto o utilizando los fondos del PNUD. El Asociado en la 
Implementación velará por que sus políticas de gestión financiera, lucha contra la corrupción y lucha 
contra el fraude estén en vigor y se apliquen a todos los fondos recibidos del PNUD o por conducto del 
PNUD. 

8. [El siguiente texto deberá ser incluido cuando el Asociado en la Implementación es un OIG no relacionado 
con la ONU: Los requisitos de los siguientes documentos, vigentes en el momento de la firma del 
Documento de Proyecto, se aplican al Asociado en la Implementación: (a) Política del PNUD sobre 
Fraude y otras Prácticas Corruptas y (b) Directrices de la Oficina de Auditoría e Investigaciones del PNUD. 
El Asociado en la Implementación acepta los requisitos de los documentos anteriores, los cuales son 
parte integral de este Documento de Proyecto y están disponibles en línea en www.undp.org.] 

9. [El siguiente texto deberá ser incluido cuando el Asociado en la Implementación es un OIG no relacionado 
con la ONU: En caso de que se requiera una investigación, el PNUD tiene la obligación de realizar las 
investigaciones relacionadas con cualquier aspecto de los proyectos y programas del PNUD. El Asociado 
en la Implementación proporcionará su plena cooperación, incluida la puesta a disposición del personal, 
la documentación pertinente y el acceso a los locales del Asociado en la Implementación (y de sus 
consultores, partes responsables, subcontratistas y subadjudicatarios), en las condiciones razonables 
que sean necesarias para los fines de una investigación. En caso de que haya una limitación en el 
cumplimiento de esta obligación, el PNUD consultará con el Asociado en la Implementación para 
encontrar una solución. 

10. El Asociado en la Implementación mantendrá informado al PNUD de manera inmediata de cualquier 
incidencia de uso inapropiado de fondos, o alegación creíble de fraude o corrupción con la debida 
confidencialidad. 

Cuando el Asociado en la Implementación sepa que un proyecto o actividad del PNUD, en su totalidad o 
en parte, es objeto de investigación por presunto fraude o corrupción, el Asociado en la Implementación 
informará al Representante Residente / Jefe de Oficina del PNUD, quien informará prontamente a la 
Oficina de Auditoría e Investigaciones del PNUD (OAI). El Asociado en la Implementación proporcionará 
actualizaciones periódicas al jefe del PNUD en el país y la OAI del estado y las acciones relacionadas 
con dicha investigación. 

11. Elija una de las tres siguientes opciones: 

Opción 1: El PNUD tendrá derecho a un reembolso por parte del Asociado en la Implementación de los 
fondos que hayan sido utilizados de manera inapropiada, incluyendo fraude o corrupción, o pagados de 
otra manera que no sean los términos y condiciones del Documento del Proyecto. Dicho monto puede 
ser deducido por el PNUD de cualquier pago debido al Asociado en la Implementación bajo este o 
cualquier otro acuerdo. La recuperación de esa cantidad por el PNUD no disminuirá o limitará las 
obligaciones del Asociado en la Implementación bajo este Documento de Proyecto. 

Opción 2: El Asociado en la Implementación está conforme con que, cuando proceda, los donantes del 
PNUD (incluido el Gobierno), cuya financiación sea la fuente total o parcial de los fondos para las 
actividades objeto de este Documento de Proyecto, podrán solicitar recurso al Asociado en la 
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Implementación para la recuperación de cualesquiera fondos determinados por el PNUD que hayan sido 
utilizados de manera inapropiada, incluso mediante fraude o corrupción, o que hayan sido pagados de 
otra manera que no sea conforme a los términos y condiciones del Documento del Proyecto. 

Opción 3: El PNUD tendrá derecho a un reembolso por parte del Asociado en la Implementación de los 
fondos que hayan sido utilizados de manera inapropiada, incluyendo fraude o corrupción, o pagados de 
otra manera que no sean los términos y condiciones del Documento del Proyecto. Dicho monto puede 
ser deducido por el PNUD de cualquier pago debido al Asociado en la Implementación bajo este o 
cualquier otro acuerdo. 

Cuando dichos fondos no hayan sido reembolsados al PNUD, el Asociado en la Implementación está 
conforme con que los donantes del PNUD (incluido el Gobierno), cuya financiación sea la fuente, en su 
totalidad o en parte, de los fondos destinados a las actividades previstas en el presente Documento de 
Proyecto, podrán solicitar recurso al Asociado en la Implementación para la recuperación de cualesquiera 
fondos determinados por el PNUD que hayan sido utilizados de manera inapropiada, incluso mediante 
fraude o corrupción, o que hayan sido pagados de otra manera que no sea conforme a los términos y 
condiciones del Documento del Proyecto. 

Nota: El término "Documento del Proyecto", tal como se utiliza en esta cláusula, se considerará que 
incluye cualquier acuerdo subsidiario pertinente posterior al Documento del Proyecto, incluyendo aquellos 
con las partes responsables, subcontratistas y sub-receptores. 

12. Cada contrato emitido por el Asociado en la Implementación en relación con el presente Documento de 
Proyecto incluirá una cláusula declarando que, en relación con el proceso de selección o en la ejecución 
del contrato, no se han dado, recibido o prometido ningún honorario, gratificación, descuento, regalo, 
comisión u otro pago que no sean los mostrados en la propuesta, y que el receptor de fondos del Asociado 
en la Implementación cooperará con todas y cada una de las investigaciones y auditorías posteriores al 
pago. 

13. En caso de que el PNUD se refiera a las autoridades nacionales pertinentes para que se adopten las 
medidas legales apropiadas en relación con cualquier presunto incumplimiento relacionado con el 
proyecto, el Gobierno velará por que las autoridades nacionales pertinentes investiguen activamente las 
mismas y adopten las medidas legales adecuadas contra todas las personas que hayan participado en 
el proyecto, recuperará y devolverá los fondos recuperados al PNUD. 

14. El Asociado en la Implementación se asegurará de que todas sus obligaciones establecidas en esta 
sección titulada "Gestión de Riesgos" se traspasan a cada parte responsable, subcontratista y sub-
beneficiario y que todas las cláusulas bajo esta sección tituladas "Cláusulas Estándar de Gestión de 
Riesgos" se incluyen, mutatis mutandis, en todos los subcontratos o subacuerdos celebrados con 
posterioridad al presente Documento de Proyecto. 

Claúsulas especiales. En caso de financiamiento del gobierno a través del proyecto, se deberán incluir las 
siguientes cláusulas: 

Favor incluir el calendario de pagos y los detalles de la cuenta bancaria del PNUD. 

1. Cuando el pago se efectúe en una moneda distinta del dólar de los Estados Unidos su valor se 
determinará aplicando el tipo de cambio operacional de las Naciones Unidas vigente en la fecha del 
pago. En caso de que antes de la utilización total del importe abonado al PNUD hubiera una variación 
en el tipo de cambio operacional de las Naciones Unidas, el valor del saldo de fondos no utilizados será 
ajustado en forma correspondiente. En la eventualidad de que se registrará una pérdida en el valor de 
dicho saldo, el PNUD informará al Gobierno con miras a determinar si el Gobierno puede aportar 
recursos adicionales de financiación. De no disponerse de dicha financiación adicional, el PNUD podrá 
reducir, suspender o rescindir la asistencia al proyecto.Todas las pérdidas (que incluye pero no se limita 
a las pérdidas como resultado de las fluctuaciones del cambio de divisas) se cargarán al proyecto. 

2. En el calendario de pagos supra se toma en cuenta el requerimiento de que los pagos se efectúen con 
antelación a la ejecución de las actividades previstas. Este calendario podrá ser revisado para ser 
consistente con el grado de avance del proyecto. 

3. La contribución recibida será gestionada y administrada por el PNUD conforme a las normas, los 
reglamentos, las políticas y los procedimientos del PNUD. 

4. Todos los estados de cuentas y estados financieros se expresarán en dólares de los Estados Unidos. 
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5. Si se prevén o si ocurren aumentos inesperados en los gastos o en los compromisos (debido a factores 
inflacionarios, fluctuaciones en los tipos de cambio o a imprevistos), el PNUD proporcionará 
oportunamente al Gobierno una estimación complementaria de la financiación adicional necesaria. El 
Gobierno hará todo lo que esté a su alcance para obtener dichos fondos adicionales. 

6. Si los pagos mencionados con antelación no se recibieran de conformidad con el calendario de pagos, 
o si el Gobierno u otras fuentes no aportaran la financiación adicional requerida de conformidad con el 
párrafo 1, el PNUD podrá reducir, suspender o rescindir la asistencia a proporcionar al proyecto en virtud 
del presente Acuerdo. 

7. De conformidad con las decisiones y directrices de la Junta Ejecutiva del PNUD que se reflejan en su 
Política de Recuperación de Gastos con cargo a Otros Recursos, la Contribución estará sujeta a la 
recuperación de los gastos indirectos que hayan incurrido las estructuras de la sede del PNUD y de las 
oficinas de país al prestar servicios de Apoyo General a la Gestión (GMS por sus siglas en inglés). Para 
sufragar esos gastos de apoyo se imputará a la Contribución un cargo del ___________%. Asimismo, 
en la medida en que correspondan inequívocamente al proyecto todos los gastos directos de ejecución, 
incluidos los gastos del Asociado en la Implementación, se incorporarán en el presupuesto del proyecto 
con cargo a la partida presupuestaria pertinente y, en consecuencia, se imputarán al proyecto. 

8. El PNUD será titular de la propiedad del equipo, los suministros y otros bienes financiados con cargo a 
la Contribución. Las cuestiones relativas a la transferencia de la propiedad por el PNUD se 
determinarán de conformidad con las políticas y los procedimientos pertinentes del PNUD. 
 

9. La contribución y el proyecto estarán sujetos exclusivamente a los procedimientos de auditoria interna 
y externa previstos en las reglamentaciones financieras y las políticas del PNUD. 
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XI. ANEXOS 

 

1. Informe de Calidad del Proyecto  

 

2. Modelo de Diagnóstico Social y Ambiental [español], lo que incluye otras Evaluaciones 
Sociales y Ambientales o los Planes de Gestión, según resulte relevante.  (NOTA: No se exige 
un Diagnóstico Social y Ambiental en aquellos proyectos en los que el PNUD actúa solamente como 
Agente Administrativo y/o en aquellos proyectos que únicamente comprenden informes, coordinación 
de eventos, capacitaciones, talleres, reuniones, conferencias, preparación de material de 
comunicación, fortalecimiento de las capacidades de los asociados para participar en negociaciones 
y conferencias internacionales, coordinación de alianzas y gestión de redes, o proyectos 
globales/regionales sin actividades a nivel de país).  

 

3. Análisis de Riesgo: Utilice el modelo de Registro de Riesgos (Risk Log template). 
Refiérase a la Descripción del Registro del Riesgo (Deliverable Description of the Risk Log) 
para obtener instrucciones al respecto.  

 

4. Evaluación de Capacidades: Resultados de las evaluaciones de capacidades del 
Asociado en la Implementación (incluida la Micro Evaluación del Método Armonizado de 
Transferencias en Efectivo - HACT)   

 

5. Términos de Referencia de la Junta Directiva del Proyecto y de las principales 
posiciones gerenciales  

 

 

 

 

 


